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SALTA, 10 de AGOSTO de 2023

Expediente N' 6935/1 9.-

VISTO las presentes actuac¡ones mediante las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS
ECONOIVIICAS, JURIDICAS Y SOCIALES tramita el Concurso Público de Antecedentes y
Prueba de Oposición, para la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de
Adjunto con Dedicación Semiexclusiva de la Asignatura ECONOMÍA lcon extensión a
ECONOMIA ll (1" y 2" Año) - Carreras de Contador Públ¡co Nac¡onal (Planes de Estudio 2003 y
2019), Licenc¡atura en Economía (Planes de Estudio 2003 y 2022) y Licenciatura en
Adm¡nistración (Planes de Estud¡o 2003 y 2022) que se d¡cta en Sede Salta y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 151/'155 obra D¡ctamen del Jurado qu¡enes, luego de evaluar los antecedentes,
las entrevista y las clases orales y publicas de los dos (2) postulantes, concluyen que n¡nguno
reúne los méritos y condiciones necesarias y suf¡cientes para acceder al cargo concursado, y
aconsejan por unanimidad declarar des¡erto el mismo.

Que, en virtud de ello, el Consejo Directivo de la mencionada Facultad, mediante
Resolución N' CD-ECO N" 24912023, solicita al Consejo Superior declarar desierto el referido
concurso.

Que el presente caso se enmarca en lo dispuesto por el Artículo 53, inc. d) del
Reglamento de Concursos v¡gente, aprobado por Resoluc¡ón 350187 y mod¡f¡cator¡as.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y
Disc¡plina, mediante Despacho No 200/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 10o Sesión Ordinaria del 10 de agosto de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO '1'.- Declarar DESIERTO el Concurso Público de Antecedentes y prueba de
Oposición para cubrir (1) un cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con
Dedicac¡ón Semiexclusiva de la Asignatura ECONOMÍA I con extens¡ón a ECONOMÍAII (1. y 2"
Año) - Carreras de Contador Público Nacional (Planes de Estudio 2003 y 2019), Licenc¡atura en
Economía (Planes de Estudio 2003 y 2022) y Licenciatura en Administración (Planes de Estudio
2O03 y 2022) que se dicta en Sede Salta - FACULTAD DE C|ENC|AS ECONóM|CAS,
JURIDICAS Y SOCIALES, por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTICULO 2'.- Comuníquese a: Postulantes y Facultad de Ciencias Económica
Sociales Cumplido, siga a la menc¡onada Unidad académica a sus efectos.
publíquese en el boletín oficial de esta Un¡versidad.-
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